
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00278 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 

dispuesto en la ley 2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P. dirigido a este 

despacho judicial, en donde se precise la clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal 

adecuada para tal fin, competencia y cuantía, incluyéndose además, el predio objeto de la Litis 

y expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado actor, ultimo que deberá 

coincidir con la inscrita en el registro nacional de Abogados de manera tal, que no pueda 

confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  Núm. 1º art. 84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 l 2213 

de 2022)  

 

En los mismos términos, ajústese la demanda – demanda dirigida a municipal – menor cuantía. 

 

SEGUNDO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido en el inciso 2º  del artículo 5º  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: Amplíense los hechos de la demanda indicando las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar mediante el cual el demandante llegó a ocupar el bien objeto de usucapión. 

(Núm. 5º art. 82 del C.G. del P.) 

 

CUARTO: Conforme lo indicado en el apartado de notificaciones, ajústense el  numeral 2 de 

las peticiones especiales y emplazamiento, en el sentido de incluir en dicho aparatado a la 

aquí demandada. 

 

QUINTO: Ajústese el acápite de competencia y cuantía conforme el certificado catastral 2022 

adosado en los anexos de esta demanda. 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 
NOTIFIQUESE, 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00276 00 

 
En razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales del Art. 82 y SS del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el Art. 384 Ibídem, se dispone: 

 

ADMITIR esta demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DADO EN LEASING HABITACIONAL 

instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA SA contra MARILUZ SANCHEZ MORENO. 

 

De ella sus anexos, se ordena correr traslado a la demandada por el término de veinte (20) 

días, para que la conteste. Notifíquesele personalmente el presente auto, o en su defecto como 

lo establece el art. 292 Ibídem y/o ley 2213 de junio13 de 2022.  

 

A la presente demandada désele el trámite del proceso VERBAL.  

 

Previo a resolver sobre el decreto de las medidas cautelares solicitadas, conforme se prevé a  

inciso 2 numeral 7 del  artículo 384  del  CGP, préstese caución en suma equivalente al 20% 

del valor estimado de las pretensiones. 

 

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a la profesional en derecho 

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, como apoderada del banco demandante, en la forma y 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicación:   1100131030232022 00271 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del CG del P en consonancia con lo dispuesto en la ley 

2213 de 2022 so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido a inciso 2 artículo 5  de la ley en cita. 

 

SEGUNDO: Corríjanse el poder, demanda y solicitud de amparo de pobreza en el sentido de 

indicar en debida forma nombre y apellidos de la progenitora de la aquí demandante lesionada, 

pues al revisar la demanda y anexos, se extrae que se refiere a la señora Adriana Escobar 

Silva, nombre que difiere de que reporta el documento de identidad visto a folio 15 del PDF 1 

– anexos de la demanda, 

 

TERCERO: Alléguese la prueba documental denominada “copia de la licencia de conducción de 

JOHN FREDY CRUZ PEDRAZA”, pues al revisar la documental anexa, no se evidencia (se ajuntó  la 

licencia de transito). (núm 3º art. 84 del C.G. del P.) 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00268 00 
 

Sin calificar el mérito de esta demanda, y como la solicitud que para retirarla eleva la parte 

actora en escrito visto a PDFs 05/06 del expediente digitalizado, cumple las exigencias del 

artículo 92 del código General del Proceso, se autoriza su retiro. 

 

Por lo anterior, al no existir elementos físicos pendientes por retiro, por secretaria déjense las 

constancias del caso en sistema siglo XXI – realícese la respectiva compensación, notificando 

de tal tramite a la parte actora. 

 

Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la actividad del Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00265 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del CG del P en consonancia con lo dispuesto en la ley 

2213 de 2022 so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido a inciso 2 artículo 5º de la ley en cita. 

 

SEGUNDO: Con el fin de que se satisfaga plenamente el requisito de claridad, apórtese estado 

de cuenta y el sistema de amortización del pagaré base de la ejecución, donde aparezcan los 

abonos, capital de las cuotas vencidas, capital acelerado e intereses solicitados en la 

demanda. Núm. 3º art. 84 y Num. 6º art. 82 del C.G.P. 

 

TERCERO: Alléguese legiblemente la prueba documental denominada “históricos de pagos del 

crédito”, pues el aportado no permite leer adecuadamente la información referente a las 

pretensiones. (núm 3º art. 84 del C.G. del P.) 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00260 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del CG del P en consonancia con lo dispuesto en la ley 

2213 de 2022 so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Con fecha de expedición no superior a 30 días, alléguese el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad demandada. (art. 85 e inc. 3º, num. 2º, art. 90 

CGP)  

 

SEGUNDO: Dese cumplimiento al numeral 7 del artículo 90 referido, acreditando que se agotó 

la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad por los hechos que aquí se aducen. 

 

TERCERO: Adiciónese el acápite de notificaciones, incluyendo los datos de notificación del 

aquí demandante (art. 82 núm. 10 CGP)  

 

CUARTO: Dese cumplimiento a lo previsto a inciso 2 artículo 8 de la ley 2213 de junio 13 de 

2022, acreditando en debida forma como se obtuvieron las direcciones que para efectos de 

notificaciones se informan en la demanda. 

 

QUINTO: De conformidad con el inciso 5º del artículo 6º de la ley en cita, acredítese 

documentalmente el envío electrónico y/o físico (según sea el caso) de la copia de la demanda y 

sus anexos a los demandados. 

 

SEXTO: Del escrito subsanatorio deberá acreditar su envío con sus anexos a los demandados. 

(inc. 5º, art. 6º l 2213/2022).     

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación: 1100131030232020 00365 00 
 
En atención al informe secretarial que precede y de cara a la solicitud que antecede, se 

requiere a las partes (ejecutante y ejecutado) para que en el término de ejecutoria de este auto 

informen al despacho sobre el cumplimento o no del acuerdo de pago incluido en la transacción 

adosada al plenario, que dio origen a la suspensión del asunto, so pena de tener por cumplida 

la obligación y ordenar la terminación del trámite conforme a la mentada transacción. 

 

Por secretaría, envíesele copia de este auto a los extremos de la litis por el medio más 

expedito. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7c76905e89c75ec37e30ddafba8a85c34db4ffd78bb19092288c76b2d45e568

Documento generado en 22/08/2022 04:37:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co



















